
Duración y Cuantía de la Prestación extraordinaria por cese de actividad. 

La cuantía de la prestación se determinará aplicando el 70 por ciento a la base reguladora, 

calculada de conformidad con lo previsto en el artículo 339 de la Ley General de la Seguridad 

Social, aprobada mediante Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre.  

Cuando no se acredite el período mínimo de cotización para tener derecho a la prestación, la 

cuantía de la prestación será equivalente al 70 por ciento de la base mínima de cotización en 

el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos 

o, en su caso, en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar. 

La prestación extraordinaria por cese de actividad tendrá una duración de un mes, 

ampliándose, en su caso, hasta el último día del mes en el que finalice el estado de alarma, en 

el supuesto de que este se prorrogue y tenga una duración superior al mes.  

El tiempo de su percepción se entenderá como cotizado y no reducirá los períodos de prestación 

por cese de actividad a los que el beneficiario pueda tener derecho en el futuro. 

La percepción será incompatible con cualquier otra prestación del sistema de Seguridad Social. 

 


